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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    4  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0314 de 2025 
 

Nombre completo del contratista: MARIA FERNANDA SANCHEZ GONZALEZ 
 

Documento de identificación: 67.017.135 
 

Nombre del supervisor: JHON ALEXANDER CASTAÑO PEREZ 
 

Organismo: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
3/FEBRERO/2025 

Fecha terminación 
30/JUNIO/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 

X  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS MCTE ($ 27.720.000) M/CTE. 

 

Adición: N/A 
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

 Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 
X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$27.720.000 $ 4.620.000 $13.860.000 $9.240.000 
 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones 
y Riesgos Laborales 

 

No. Planilla: 7965502631 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1434382884 
Operador: SOI 
Fecha de Pago:25 de abril de 2025  
Periodo de pago de la seguridad social: abril 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor:  

En mi calidad de supervisor del contrato No 4143.010.26.1.0314.2025 con el fin de autorizar 

el pago de sus servicios y de medir el cumplimiento de lo estipulado en el contrato durante la 

cuarta cuota, se verificaron las diferentes actividades realizadas por la contratista MARIA 

FERNANDA SANCHEZ GONZALEZ, los respectivos soportes reposan en los archivos de 

supervisión de Transporte Escolar a saber: 

 

1. Elaborar y/o proyectar respuestas a los derechos de petición y demás comunicaciones 

remitidas por los ciudadanos mediante los canales de atención al ciudadano y canales de 

comunicación propios de la estrategia: 

 

Dío respuesta a cinco (5) de las solicitudes realizadas por la comunidad en general, a 

través de las plataformas de Sac y Orfeo: CAL2025ER013405, 202541730100195292, 

202541730100533602, 202541730100551062, 202541730100563162, 

202541730100596182, 202541430500003311. Las respuestas generadas por Orfeo, se 

enviaron a los correos electrónicos aportados por los peticionarios. Esta información se 

recopila y organiza en base de datos denominada “Base de datos gestión de solicitudes y 

comunicaciones internas - Orfeo 2025”.   

 

Las evidencias se encuentran en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1KnAF5A_wr_P0DDoNwi8IpeoozK9pzHTJ?usp=sh

aring   

 

2. Apoyar en la planificación, implementación y seguimiento de las actividades propias de la 

estrategia de transporte escolar y en la elaboración de los informes y demás 

documentación relacionada con el desarrollo estas actividades: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1KnAF5A_wr_P0DDoNwi8IpeoozK9pzHTJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1KnAF5A_wr_P0DDoNwi8IpeoozK9pzHTJ?usp=sharing
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Elaboró informe de Monitoreo de riesgos del mes de abril de 2025, el cual envío para 

revisión y posterior aprobación. En este informe se describen las acciones denominadas 

“Atender las solicitudes de cupo de transporte, de conformidad con los criterios de 

focalización” y “Realizar control y seguimiento en el desarrollo de la ejecución de la 

estrategia de Transporte escolar”. 

 

Las evidencias se encuentran en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1dLw6jNqY4RumGY6xOnbQLhpKpxUggY00?usp

=sharing   

 

3. Realizar visitas a las IEO oficiales en el marco de la estrategia de Transporte Escolar / 

Elaborar actas de reunión con rectores de las Instituciones Educativas oficiales y 

operadores, inherentes a la prestación del servicio de Transporte Escolar Especial. 

 

 Realizó el día 25 de abril de 2025, visita de seguimiento a la subsanación de hallazgos en 

vehículo que presta el servicio de Transporte Escolar en la Institución Educativa Carlos 

Holguín Lloreda, sede Costa Rica, y posterior participó en reunión con la coordinadora de 

la sede, en la cual se presentaron los resultados de la supervisión realizada. Se tiene como 

evidencia acta No 4143.050.14.50.225. 
 

 Realizó el día 6 de mayo de 2025, visita de supervisión al Transporte Escolar en la 

Institución Educativa Ciudad Modelo, sede Central; y posterior participó en reunión con 

el coordinador de la sede, aquí revisaron los resultados de la supervisión realizada a los 

vehículos, el coordinador encontró satisfactorio la prestación del servicio de Transporte 

Escolar contratado por la Secretaría de Educación Distrital. Se tiene como evidencia acta 

No 4143.050.14.50.275. 
 

 Realizó mesa de trabajo el día 6 de mayo de 2025 en la Institución Educativa Ciudad 

Modelo. En esta reunión participaron, el coordinador de la sede Central de la IEO, el 

consorcio de Transporte Escolar “Transportes Escolares Cali 2025” y el equipo de 

Transporte Escolar de la SED. El objetivo fue evaluar la solicitud de la IEO de que la 

https://drive.google.com/drive/folders/1dLw6jNqY4RumGY6xOnbQLhpKpxUggY00?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dLw6jNqY4RumGY6xOnbQLhpKpxUggY00?usp=sharing
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auxiliar del vehículo ingrese a la Institución Educativa y traslade a los niños de transición 

desde su aula hasta el vehículo; finalmente se acordó que los estudiantes de transición 

utilizarán una puerta de la IEO más cercana a su aula para acceder al vehículo de 

Transporte Escolar. Se tiene como evidencia acta No 4143.050.14.50.277. 
 

 Realizó el día 7 de mayo de 2025, visita de supervisión al Transporte Escolar en la 
Institución Educativa Diez de Mayo, sede Central; y posterior participó en reunión con el 
coordinador de la sede, aquí revisaron los resultados de la supervisión realizada a los 
vehículos, el coordinador encontró satisfactorio la prestación del servicio de Transporte 
Escolar contratado por la Secretaría de Educación Distrital. Se tiene como evidencia acta 
No 4143.050.14.50.278. 
 

Las evidencias se encuentran en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1wobh6TNcHAzCp3RDRIeHMUo5HsRMIOj4?usp

=sharing  

 

4. Revisar la documentación requerida para la entrega de la tarjeta MIO / Verificar en el 

SIMAT que los estudiantes estén matriculados en la Institución educativa Oficial / Realizar 

asignación de tarjetas MIO a estudiantes nuevos y recargar tarjetas a estudiantes de 

continuidad, además de elaborar los formatos por casos de pérdida y/o daño físico: 

 

 Realizó atención a 28 padres de familia entre los días 24 de abril Y 8 de mayo de 2025. 
Aquí verificó los estudiantes de continuidad  en base datos denominada “Beneficiarios 
Tarjeta MIO” y les revisó que estuviesen matriculados en la Institución Educativa Oficial 
a través del aplicativo SIMAT; también revisó la documentación requerida para la entrega 
de las recargas de tarjeta MIO, registró en plataforma denominada “Subsidio de 
Transporte Escolar - Tarjeta MIO 2025” la información de los estudiantes, e hizo entrega 
de las constancias a padres de familia, junto con las orientaciones en el proceso a seguir 
de acuerdo con cada caso.  
 
Las evidencias se encuentran en el link: https://drive.google.com/drive/folders/1yzl-

zGAJru1GE70FvNgRrJHwIMBKP3J9?usp=sharing  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1wobh6TNcHAzCp3RDRIeHMUo5HsRMIOj4?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1wobh6TNcHAzCp3RDRIeHMUo5HsRMIOj4?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1yzl-zGAJru1GE70FvNgRrJHwIMBKP3J9?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1yzl-zGAJru1GE70FvNgRrJHwIMBKP3J9?usp=sharing
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5. Las demás actividades que le sean o le hayan sido encomendadas para dar cumplimiento 

a las obligaciones objeto de su contrato: 

 

 Acompaño auditoria de Control Interno el día 25 de abril de 2025 realizada a la Institución 

Educativa Alberto Carvajal Borrero. En esta visita de acompañamiento se revisó por 

parte de los auditores las condiciones técnicas de operación de los cuatro (4) vehículos 

que prestan el servicio a la Institución Educativa en el marco de las actividades del 

contrato No. 4143.010.26.1.0338.2025 suscrito con el Operador “Consorcio Transportes 

Escolares Cali 2025”. 

 

 Participó en reuniones convocadas por el líder de Permanencia Escolar: 

El día 28 de abril de 2025 se trataron los siguientes temas:  pagos de seguridad social, 

aquí se presenta un control mes a mes de cada funcionario, se explica  el tema de ajuste 

a la clase riesgo; Sacs y Orfeos, aquí compartieron el seguimiento mes a mes que hacen 

a la respuesta oportuna de los PQRSD la cual se encuentra regulada en la Ley 1437 de 

2011 y finalmente se presentaron desde cada estrategia de permanencia los avances e 

inquietudes frente a los diferentes temas que se están ejecutando. 

 

El 5 de mayo de 2025 se abordaron los siguientes temas: el seguimiento mensual de la 

respuesta oportuna a las PQRSD (Sacs y Orfeos), regulada por la Ley 1437 de 2011, 

donde se informó que el equipo de Transporte Escolar tiene pendientes únicamente 2 

Orfeos relacionados con tarifas diferenciales; la definición de las fechas de entrega de 

los informes de supervisión; el establecimiento de las reglas de uso del servicio de 

transporte para funcionarios, aclarando su naturaleza como una tercerización prestada 

por una empresa de Bogotá; y la presentación por cada estrategia de permanencia de 

los avances e inquietudes sobre los temas en curso. 

 

Las evidencias se encuentran en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1V8mUmN603F6I5ZWzpNu48icolCq_wbb7?usp=

sharing  

  

https://drive.google.com/drive/folders/1V8mUmN603F6I5ZWzpNu48icolCq_wbb7?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1V8mUmN603F6I5ZWzpNu48icolCq_wbb7?usp=sharing
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Recibo a Satisfacción de Servicios: 

Constancia de Paz y Salvo: 

Observaciones al informe técnico: 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
_____________________________________________ 
JHON ALEXANDER CASTAÑO PEREZ / SUPERVISOR 
 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 19 de mayo de 2025 

 


